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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06851/INFOEM/IP/RR/2022 y 06852/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fechas dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	00412/ECATEPEC/IP/2022
	“Costo de remodelación de la sala de cabildo del gobierno municipal realizada en el periodo diciembre 2021 a enero 2022, así como los contratos celebrados para llevar a cabo dicha remodelación,” (Sic)

	2
	00408/ECATEPEC/IP/2022
	“Monto de Presupuesto asignado por el gobierno municipal y ejercido para la construcción y equipamiento del Planetariio en los años 2019, 2020, 2021, así como el presupuesto asignado para el mismo fin en el año 2022, así como el proyecto ejecutivo de dicho planetario. Y el costo operativo y de mantenimiento del mismo. E informe nombre de la empresa que lo construyo y las razones por las cuales se escogió dicha empresa,” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información solicitada en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha dos de mayo, de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, como se muestra a continuación:

Solicitud 00412/ECATEPEC/IP/2022: El Sujeto Obligado adjunto un oficio suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que manifestó lo siguiente:
“…
Se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable, en los archivos de esta Subdirección, sin encontrar información relacionada al costo y contratos de remodelación de la sala de cabildos, toda vez que esta Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas no realizó los trabajos citados.”

Solicitud 00408/ECATEPEC/IP/2022: El Sujeto Obligado adjunto un oficio suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que manifestó lo siguiente:
“…
Al respecto y de acuerdo al escrito enviado por la coordinación de Obras por Contrato, dependiente de esta dirección; para atender lo solicitado se informa lo siguiente:
[image: ]
Empresa asignada: Construcciones Reyes &Ruíz S.A. de C.V.
Empresa solvente designada mediante Licitación Pública Nacional
Se anexa formato digital planos.

De igual forma el Sujeto Obligado adjuntó los planos mencionados en su respuesta.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dos de mayo de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, como se muestra a continuación:

Solicitud de acceso a la información 00412/ECATEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión 06851/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“No dieron respuesta a la solicitud de información.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La sala de cabildo fue modificada y remodelada, por lo tanto alguna instancia del gobierno debió llevar a cabo dicha remodelación. La sala de cabildo es una responsabilidad directa del Presidente Municipal, como presidente del cabildo, y del Secretario del Ayuntamiento, por lo que direccionar la solicitud de información a una entidad que no es responsable es una forma de evadir que se proporcione la información requerida.” (Sic)

Solicitud de acceso a la información 00408/ECATEPEC/IP/2022
Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“LA FALTA DE ENTEGA DE PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No me fue proporcionada la información relativa al presupuesto asignado en 2022 para la construcción del planetario. Tampoco se me proporcionó la información relativa al costo de mantenimiento que tendrá dicho planetario. La remisión de la solicitud de información a un área que no tiene la facultad de responder es una forma de evitar proporcionar la información. Es muy claro que el presupuesto asignado en 2022 debe ser contestado por la tesorería y el costo operativo por la dirección de administración. en cambio remiten la solicitud de información a un área que no la tiene.” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dos de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00412/ECATEPEC/IP/2022
	06851/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00408/ECATEPEC/IP/2022
	06852/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El nueve de mayo de dos mil veintidós, respectivamente se acordó la admisión de los quince medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El siete de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado por el cual manifestó lo siguiente:

Recurso de Revisión 06851/INFOEM/IP/RR/2022: El Sujeto Obligado adjunto un oficio suscrito por la Directora de Administración en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Me permito mencionar que derivado de una búsqueda dentro de los archivos y registros que obran en esta Dirección de Administración, no se encontró información al respecto, por tal motivo no se esta en posibilidades de dar contestación conforme a lo requerido…”

Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022: El Sujeto Obligado adjunto un oficio suscrito por la Directora de Administración en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Me permito mencionar que derivado de una búsqueda detallada dentro de los archivos y registros que obran en esta Dirección de Administración, no se encontró información respecto a la construcción y equipamiento solicitado; en cuanto al informe del costo de mantenimiento, no ha sido generado el levantamiento propio, a fin de poder presupuestar el gasto.
 …”

De igual forma adjuntó un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que manifestó lo siguiente:
“… 
De lo anteriormente expuesto y referente a su número de oficio le hago de su conocimiento el presupuesto contemplado de este año para el Planetario el cual se describe a continuación:
[image: ]
…”

d) Vista del Informe justificado. El catorce de junio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fuer omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El once de mayo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Séptima Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del  Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 06851/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de junio  del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

g) Cierre de instrucción. El primero de julio del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó mayores datos que atienden el derecho de acceso a la información del Particular.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a lo siguiente
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple/No cumple

	1. Monto de Presupuesto asignado por el gobierno municipal y ejercido para la construcción y equipamiento del Planetario en los años 2019, 2020, 2021, así como el presupuesto asignado para el mismo fin en el año 2022,
	Proporcionó el monto asignado en los años 2019, 2020 y 2021
	Proporcionó el presupuesto asignado para 2022
	Cumple, ya que en informe justificado proporcionó la información faltante

	2. El proyecto ejecutivo de dicho planetario.
	Adjunto los planos del Planetario
	
	Cumple, al proporcionar la información solicitada además de que el Particular no se inconformó 

	3. El costo operativo y de mantenimiento de este.
	Omiso
	La Dirección de Administración, señaló que no se encontró información respecto a la construcción y equipamiento solicitado; en cuanto al informe del costo de mantenimiento, no ha sido generado el levantamiento propio, a fin de poder presupuestar el gasto.
	Cumple, al señalar que la información no ha sido generada.

	4. Nombre de la empresa que lo construyó y las razones por las cuales se escogió dicha empresa.
	Proporcionó el nombre de la empresa la cual fue designada por licitación.
	
	Cumple, al proporcionar la información solicitada además de que el Particular no se inconformó.



Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022 se inconformó solo por la falta de respuesta respecto a que no se le proporcionó el presupuesto asignado en 2022, ni el costo de mantenimiento del planetario, es decir sobre los puntos 1 y 3 de forma parcial, por lo que se da por satisfecho respecto de lo proporcionado en el punto 1 respecto de los años 2019 a 2021, los puntos 2, y 4, y sobre el costo operativo del planetario ya que solo se inconformó por el costo de mantenimiento, así sobre lo manifestado por el Ayuntamiento no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se realizará un análisis de los puntos controvertidos:

1. Monto de Presupuesto asignado por el gobierno municipal y ejercido para la construcción y equipamiento del Planetario en los años 2019, 2020, 2021, así como el presupuesto asignado para el mismo fin en el año 2022,

Como se señaló anteriormente, sobre el presente punto el Particular solo se inconformó al no proporcionarle la información relacionada con el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, por lo que en informe justificado el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal proporcionó el monto anual autorizado para este año, así sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado sobre estos puntos, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así de lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento proporcionó la información que satisface el requerimiento del Particular.

3.  El costo operativo y de mantenimiento del planetario.

Sobre el presente punto, como se señaló anteriormente el Particular sólo se inconformó respecto a que no s ele proporcionó el monto destinado para el mantenimiento, por lo que el Sujeto Obligado en informe justificado la Directora de Administración señalo que no se encontró información respecto a la construcción y equipamiento solicitado; en cuanto al informe del costo de mantenimiento, no ha sido generado el levantamiento propio, a fin de poder presupuestar el gasto.

Por lo señalado, es que se trae a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que en su apartado de Introducción, precisa que tiene como propósito dicho manual, apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

Del Manual anteriormente se define el presupuesto con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados.

Aunado a lo anterior, como finalidad del presupuesto se establece la de planear, coordinar y relacionar las acciones, los recursos y los resultados de las dependencias y organismos municipales. Esta relación debe identificar la asignación presupuestal con los volúmenes de actividad, los cuales se dan en función de los objetivos de programas y proyectos presupuestarios que se deban cumplir.

Establecido lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado tiene asignado presupuesto para realizar el mantenimiento del planetario, por lo que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, arriba citado en su punto 1.2, señala que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos, mismo que en su apartado 4.2 Clasificador por objeto del Gasto en Estructura de Codificación señala lo que es la Partida como se muestra a continuación:

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta

De acuerdo al nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, dentro de la definición de los Capítulos de gasto, se encuentran diferentes capítulos, dentro de los que se encuentra el 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, misma que tiene como partidas específicas las siguientes:

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad de la nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectué por cuenta de terceros, incluido el pago de deducible de seguros.

3511 Reparación y mantenimiento de inmuebles. Asignación para cubrir los costos de la contratación de servicios para la reparación y mantenimiento de edificios, locales, terrenos y predios propiedad del Estado y de los Municipios; o al servicio de los entes públicos.

Así, se deduce que el Sujeto Obligado tiene asignados diversos montos mismos que utiliza para dar mantenimiento al Planetario, por lo que la Dirección de Administración en informe justificado señaló que en cuanto al informe del costo de mantenimiento, no ha sido generado el levantamiento propio, a fin de poder presupuestar el gasto, por lo que no se han generado los documentos en donde conste el monto asignado, por lo que la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a la relación laboral de dos personas con el Sujeto Obligado.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, en informe justificado, cumplimento su respuesta inicial, de tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, 

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado proporciono la información como obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, proporcionó los datos que tienen por atendido el punto solicitado por el Particular, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos:

· Costo de remodelación de la sala de cabildo del gobierno municipal realizada en el periodo diciembre 2021 a enero 2022, así como los contratos celebrados para llevar a cabo dicha remodelación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló no contar con información, razón por la cual el Recurrente se inconformó por la negativa a proporcionar la información y por la entrega de documentación incompleta, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior es necesario recordar que el Particular requirió el costo de remodelación de la sala de cabildo del gobierno municipal realizada en el periodo diciembre 2021 a enero 2022, así como los contratos celebrados para llevar a cabo dicha remodelación.

Al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta a través del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas manifestó que realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable, sin encontrar información relacionada al costo y contratos de remodelación de la sala de cabildos, toda vez que la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas no realizó los trabajos citados y en informe justificado la Directora de Administración manifestó que derivado de una búsqueda dentro de los archivos y registros que obran en la Dirección de Administración, no se encontró información al respecto.

Derivado de lo anterior se trae a colación el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, el cual establece lo siguiente:

Artículo 12. El Presidente Municipal, como responsable ejecutivo del Gobierno Municipal, además de las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá las siguientes:
I a VIII…
IX. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del Municipio;
X a XXXIV…

Artículo 29. La Tesorería Municipal, además, tendrá las siguientes atribuciones:
I a LIV…
LV. Asegurar la conservación y el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;
LVI a LXII…

De la normatividad citada, se desprende que existen otras unidades administrativas que pudieran contar con la información requerida por el Particular ya que el Presidente Municipal lleva a cabo la supervisión del mantenimiento a los bienes del municipio y el Tesorero se asegura de la conservación y mantenimiento de los bienes mueves e inmuebles propiedad del Sujeto Obligado, por lo que es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Establecido lo anterior, es necesario señalar que las unidades administrativas que pudieran contar con la información solicitada son Presidencia Municipal y/o Tesorería, así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

No se deja de lado que en general la respuesta del Sujeto Obligado no permite tener certeza, ya que el Recurrente afirma que se realizó la remodelación y en ningún momento el Ayuntamiento ha desmentido a afirmación, ni ha indicado que la remodelación no se llevó a cabo o que esta se realizó sin ejercer recursos, por haberse realizado con materiales, equipo y mobiliario disponible.
 
Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, SOBRESEER el Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022 por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia y MODIFICAR la respuestas otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud 00412/ECATEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos donde conste lo siguiente:

· El costo de remodelación de la sala de cabildo, realizada entre el primero de diciembre de dos mil veintiuno y el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, así como los contratos celebrados relacionados con dicha remodelación.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de la información que se ordena entregar, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, no se haya generado documento alguno relacionado con la remodelación del cabildo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

En este sentido, se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su inconformidad:

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que los documentos entregados por el Sujeto Obligado no cumplen la atención a su solicitud de acceso a la información, por lo que se determinó que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, debe proporcionar la información faltante.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06852/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción III porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00408/ECATEPEC/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00412/ECATEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06851/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos donde conste lo siguiente:

· El costo de remodelación de la Sala de Cabildo, realizada entre el primero de diciembre de dos mil veintiuno y el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, así como los contratos celebrados relacionados con dicha remodelación.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Respecto de la información que se ordena entregar, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, no se tenga documento alguno relacionado con la remodelación del cabildo por no haberse realizado dicha remodelación o por no haberse ejercido recursos, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera precisa y clara.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ST/UT/ECA/00387/2022 de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidés, en el que requiere ] St estdlosiguented

atender la solicitud de informacién con nimero de folio 00408/ECATEPEC/IP/2022, ingresada 4 g
a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX). -

las'respuestas-asus-solicitudes-de-acceso-a-lainformacion,-como-se-muestra-a-continuaciéng

- Serrealizéuna-biisqueda minuciosa, exhaustioa:y-razonable,en-los-archivos-de-esta Subdireccién,

Al respecto y de acuerdo al escrito enviado por la Coordinacién de Obras por Contrato,

sin-encontrar-informacion:elacionada-al-costo-y-contratos-de-remodelacion:de l-salede-cabildos,
dependiente de esta Direccién; para atender lo solicitado se informa lo siguiente:

5 todarvez queresta:Dircccién:de Desarrollo-Urbano-y-Obras Pitelicas mo realizs los trabajos-citados. ™1
Monto presupuestoasignadoaiio 2019 | $24'647,093.75 Ejercido al 100% R q
Monto presupuestoasignadoaiio 2020 | $ 24'500,542.07 Ejercido al 100% 2
$34°135,487.62 ] Solicitud- 00408/ECATEPEC/IP/2022: El- Sujeto: Obligado- adjunto- un oficio* suscrito: por- el-
Monto presupuestoasignadoaiio 2021 | $28'994,524.23 Por ejercer B
$28589,193.16 ? Director-de Desarrollo-Urbanory-Obras Piblicas-enel-que-manifest-lo-siguiente:{
Monto total ejercido $83'283,123.44 4 g
Empresa asignada: Construcciones Reyes & Ruiz S.A de CV B Alrespectoy-de-acuerdo-al-escrito-enviado-por la-coordinacion-de-Obras por-Contrato, dependiente-de-esta
Empresa solvente designada mediante Licitacién Péblica Nacional K )
i aireccitn: para-atenderlosolicitado se informalo siguiente
Se anexa formato digital planos. A q
Por lo antes expuesto y fundado, a 1
b = [FoLIoDESOLICITUDS RESPUESTAS o
- 1= = = e
b
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que: obra: en- esta: Direccibn: de- Administracion, no: se- encontr: informacion: respecte- @ la
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022-2024
“2022. Afio del Quincentenario de Ia Fundacion de comstrucciéry equipamientosolicitado; encuanto-alinforme del costo de mantenimiento, mohside

K. AYUNTAMIENTO OF Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

wTooe. generadorel levantamientopropio, @ finde-poder presupuestar el gasto

T
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 01 de Junio del 2022 q

TESORERIA MUNICIPAL
TM/ECA/3125/2022

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

ASUNTO: Contestacion
Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, asi mismo y en relacién a su oficio No,
ST/UT/ECA/00456/2022 de fecha 30 de Mayo del 2022; remita informe a esta dependencia, en donde
solicita de manera digital o impresa de ser procedente, la informacion requerida en la solicitud de
informacion  00408/ECATEPEC/IP/2022, recurso de revision con nimero de folio
~3852/INFOEM/IPIRR2022el cual fue ingresado a trav<= del Sistema de Acceso a la Informacion

exiquense (SAIMEX), en donde solicita lo siguient

Recurso-deRevisiénzx  06851/INFOEM/IP/RR/2022: 2
y-acumuladox

4. MONTO DE PRESUPUESTO ASIGNADO POR EL GOBIERNO MUNICIPAL Y EJERCIDO PARA LA CONSTRUCCION Y M Sujeto-Obligadox Ayuntamiento- de- Ecatepec:
EQUIPAMIENTO DEL PLANETARIO EN LOS AROS 2018,2020,2021, ASI COMO EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL deMorelost
WISHO FIN EN EL ARO 2022,AS| COMO EL PROYECTO EJECUTIVO DE DICHO PLANETARIO. Y EL COSTO OPERATIVG leMorelosx
Y DE MANTENIMIENTO DEL HISMO. E INFORME NOMBRE DE LA EMPRESA QUE LO CONSTRUYO Y LAS RAZONES POR ] Comisionado-Ponenterx  Luis-Gustavo-Parra-Notiegax®
LAS CUALES SE ESCOGIO DICHA EMPRESA.

De lo anteriormente expuesto y referente a su nimero de oficio le hago de su conocimiento el M
puesio ! De-igual-formar adjunts-un- oficio- suscrito- por-el- Tesorero- Municipal-en-el- que manifesté-lo-

presupuesto contemplado de este afio para el Planetario el cual se describe a continuacion: ]

NoWERE DE LA 0BRA usicACION JUSTFICACION TIPODE ADAUDICON | PRESUPUESTO ANUAL s
| oRzane R g
Construceisn de un planetario | Calle Agricutiura SN | Construir Edificaciones |  LICITACION PUBLICA. 530,883,415 E De-lo-anterioremnie expuestory referente-asuniimero-de-oficiole hago-de-su-conocimiento-el presupuestor

"TERMINACION) EN COLTATAFELIX | ubanas que conttbuyan & K
PARQUE EOLOGICO Mejorar & niassinucurs. contemplado deeste o parael: Planstarioelcualse describe  continuacion.

EMECATL -

4 i

Sin més por el momento y agradeciendo de antemano sus atencion, quedo de usted para cualquier ] q

duda o aclaracién al respecto.
] d)-Vista del-Informe-justificado. El-catorce-de-junio-de-dos-mil-veintids, sedicté- acuerdo-

‘medianter el cual- se- pusor & la- vista: del- Particular,"el- Informe Justificado," el cual le- fue:
notificado, enesarmismarfecha, artravés del-Sistemarde- Accesora-laInformacién Mexiquense:
B (SAIMEX). No- gbstante: lo- anterior, el Recurrente: fuer- omiso* en- realizar manifestacién-
alguna-que-arswderecho-asistierad

E 1

©).-Acumulacién-de-los-asuntos. El-once-demayo-de-dosmil veintidds, el Pleno-del-Instituto-
Espafiol (México) @ B -+ 10%
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